


El modelo de desarrollo actual ha supuesto 
que los países industrializados y más ricos,
con sólo el 26% de la población mundial, 
consuman el 80% de la energía, el acero y 
otros metales y de los recursos naturales del 
planeta. Además, este consumo es la causa 
inmediata de la mayor parte de emisiones 
contaminantes y del elevado crecimiento de 
los residuos, especialmente de los más tóxicos 
y peligrosos.

Los países pobres son los más afectados por 
los problemas ambientales y el desigual 
reparto de la riqueza es causa de un 
comportamiento insostenible.

El desafío por abrir desde el ámbito ciudadano 
local el camino hacia una sostenibilidad 
compartida global debe suponer la superación 
de visiones localistas y egoísmos insolidarios y 
abrir los ojos a la dura realidad de un orden 
económico internacional tan injusto como 
insostenible.

Objetivo general de 
sostenibilidad:

•  Asumir la responsabilidad de 
los impactos negativos de 
nuestras acciones sobre el 
medio ambiental global y 
cooperar al desarrollo y la 
solidaridad con los países
en desarrollo.

Este camino requiere:

•	Una visión del mundo basada en la defensa de los derechos personales, políticos y 
económicos de todas las personas y en todas las sociedades.

•	Poner “en orden la casa propia” y no exportar los problemas al medio ambiente 
foráneo o al futuro. Nuestros pueblos y municipios no son islas, donde la sostenibilidad 
local pueda alcanzarse sin atender al origen de nuestros recursos y al destino de 
nuestras emisiones y otros impactos.

•	Asumir la responsabilidad de los impactos negativos de nuestras acciones en el medio 
ambiente global y cooperar con las autoridades locales de los países en vías de 
desarrollo 

•	Fomentar la integración mediante hermanamientos o sistemas similares de 
cooperación al desarrollo y de solidaridad internacional. 

•	Consume  productos de Comercio Justo.

•	Antes de comprar un producto pregúntate si realmente lo necesitas.
Cualquier consumo innecesario es en esencia antiecológico.

•	No acumules en tu casa objetos que no necesites: ropa, zapatos, juguetes, libros… 
¡Dónalos! Hay organizaciones que lo recogen (Caritas, ONGs…)

•	Colabora con alguna asociación humanitaria o ecologista local, nacional o 
internacional. ¿Por qué no apadrinas un niño del tercer mundo? Menos de 1€/día.



Si crees que queda algo por hacer participa, Laudio un compromiso común.
Este es el noveno de una serie de 13 artículos coleccionables. Si te falta algún artículo de esta colección, pídela en 
el área de Urbanismo y Medio Ambiente. Desde el Ayuntamiento te facilitamos una carpeta para coleccionarlos.

¿Qué se ha hecho en Laudio?

El Ayuntamiento de Laudio ha promovido en los últimos años diversas iniciativas de solidaridad 
internacional, entre los que destacan programas de ayudas económicas para la cofinanciación 
de proyectos de cooperación al desarrollo, programas de ayudas económicas o subvenciones al 
acogimiento familiar estival de niños de países empobrecidos en conjunción con 
Organizaciones No Gubernamentales, programas de ayudas económicas para la cofinanciación 
de actuaciones destinadas a la mejora de las condiciones de vida de los sectores más 
necesitados, y programas de ayudas económicas para fomentar la solidaridad con los países 
empobrecidos, entre colectivos específicos y la población local, mediante la cofinanciación de 
acciones de información y sensibilización. 

¿Qué falta por hacer en Laudio?

El Plan de Acción Ambiental de Laudio dentro de este apartado plantea reforzar estos 
programas e iniciativas de solidaridad internacional, que se concretan en:

•	Convocatoria de Ayudas para la Cooperación al Desarrollo.

•	Convocatoria de Ayudas para la acogida de niños de países 
empobrecidos.

•	Fortalecimiento del compromiso y del apoyo con los pueblos 
hermanados, que mantiene el pueblo de Laudio, como Somoto 
(Nicaragua) y Bucraa (Sáhara Occidental).

•	Atención a situaciones de emergencia y catástrofes en países 
empobrecidos.

•	Sensibilización de la ciudadanía en relación con la Cooperación al 
Desarrollo y con la Solidaridad Internacional.  

Solidaridad en el ámbito global. Artículo 9

Próximo número junto al ZUIN (boletín municipal):
Uso sostenible del suelo


